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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN INSTITUTO SOCIOEDUCATIVO S'ESTEL

3469 Resolución de la gerente de la Fundación Instituto Socioeducativo s’Estel de nombramiento de los
miembros del órgano de selección del proceso selectivo de estabilización mediante concurso
extraordinario de méritos y de concurso oposición

Antecedentes

1. En fecha 30 de diciembre de 2022 se publicaron en el  (BOIB núm. 170), las resoluciones de la gerenteButlletí Oficial de les Illes Balears
de la Fundación Instituto Socioeducativo s'Estel, por las que se aprueban las convocatorias de los procesos excepcionales de estabilización
por concurso de méritos y por concurso de oposición para cubrir las plazas de personal laboral.

2. En las bases de las convocatorias mencionadas se regulan los órganos de selección de cada proceso y se establece que debe constituirse un
tribunal por cada grupo profesional, que será nombrado por la gerente de la Fundación. El nombramiento debe publicarse en el Butlletí

 y en la página web de la Fundación.Oficial de les Illes Balears

3. En fecha 20 de febrero de 2023 se llevó a cabo la reunión entre el Comité de Empresa y los servicios generales de la Fundación, para llevar
a cabo el sorteo para designar a los miembros de los tribunales de las convocatorias del proceso selectivo de estabilización mediante concurso
de méritos y concurso oposición.

Consideraciones jurídicas

1. El Decreto Ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

2. La Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. Los Estatutos de la Fundación Instituto Socioeducativo s'Estel, en su redacción autorizada por Acuerdo de Gobierno de 8 de septiembre de
2017 y aprobados por Acuerdo del Patronato de 6 de noviembre de 2017 (BOIB núm. 22 de 17 de febrero de 2018), en relación con las
funciones que corresponden a la gerencia de la Fundación.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

Nombrar como miembros del tribunal del proceso excepcional de estabilización por concurso de méritos para cubrir plazas de personal1. 
laboral de la Fundación a las siguientes personas:

Grupo A
Presidente:
Titular: Marta Solé Martín
Suplente: Joana Ramis Barrios
 
Vocales:
Titulares: 1. Maria del Mar Calleja Font; 2. Carolina Moñino Bermejo
Suplentes: 1. Elena González Hernández; 2. Maria Magdalena Martínez
Andreu
 
Grupo B
Presidente:
Titular: José Maria Jurado Jiménez
Suplente: Antonio Sánchez Pulgarín
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Vocales:
Titulares: 1. Eulàlia Pizà Segura; 2. Núria Pérez Jurado
Suplentes: 1. Lorena Martínez García; 2. Maria Esperanza Rodríguez Coll
 
Grupo C
Presidente:
Titular: Apol·lònia Vanrell Nicolau
Suplente: Joan Soler Pujadas
 
Vocales:
Titulares: 1. Joan Brasil Pascual; 2. Joan Carles Estarellas Mas  
Suplentes: 1. Susana Maldonado Rodríguez; 2. Antonio Martínez López
 
Grup D educativo
Presidente:
Titular: Gabriel Mas Gómez
Suplente: Enric Xavier Rado Roca
 
Vocales:
Titulares: 1. Eduardo V. Pérez Ordóñez; 2.Maria del Carmen Jurado Ezquerro
Suplentes: 1. Francisco Menacho López; 2. Juan Villalba Ramírez

 Nombrar como miembros del tribunal del proceso excepcional de estabilización por concurso oposición para cubrir plazas de personal2.
laboral de la Fundación a las siguientes personas:

Grupo A
Presidente:
Titular: Joana Ramis Barrios
Suplente: Marta Solé Martín
 
Vocales:
Titulares: 1. Elena González Hernández; 2. Maria Magdalena Martínez Andreu
Suplentes: 1. Maria del Mar Calleja Font; 2. Carolina Moñino Bermejo
 
Grupo B
Presidente:
Titular: Antonio Sánchez Pulgarín
Suplente: José Maria Jurado Jiménez
 
Vocales:
Titulares: 1. Lorena Martínez García; 2. Maria Esperanza Rodríguez Coll
Suplentes: 1. Eulàlia Pizà Segura; 2. Núria Pérez Jurado
 
Grupo D educativo
Presidente:
Titular: Enric Xavier Rado Roca
Suplente: Gabriel Mas Gómez
 
Vocales:
Titulares: 1. Francisco Menacho López; 2. Juan Villalba Ramírez
Suplentes: 1. Eduardo V. Pérez Ordóñez; 2. Maria del Carmen Jurado Ezquerro
 
Grupo D sanitario
Presidente:
Titular: Enric Xavier Rado Roca
Suplente: Gabriel Mas Gómez
 
Vocals:
Titulares: 1. Margarita Cánovas Arrom; 2. Catalina Barceló Mas.  
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Suplentes: 1. Neus Arias Yáñez; 2. Araceli Muñoz Ruiz

 Publicar esta Resolución en el  y en la página web de la Fundación.3. Butlletí Oficial de les Illes Balears

 

Marratxí, a la fecha de la firma electrónica (16 de abril de 2023)

La gerente Fundació Institut Socioeducatiu s'Estel
Josefina Tur Marí​​​​​​​

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/4

9/
11

34
35

9

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-04-17T14:45:22+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1681735522433
	Aprobación del documento




